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NOTIFICADO POR ESTADO No.049 DEL 24 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales la providencia de fecha 26 de febrero del año en curso, 

procedente de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá y 

por medio del cual se revocaron los numerales quinto y sexto del 

auto del 27 de agosto de 2020 y confirmó en lo demás dicho auto. 

 

    En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo dispuesto por el 

Superior en la providencia referida.  

 

     2.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales pertinentes, la comunicación de la DIAN allegada el 28 de 

septiembre de 2020 y en la cual aduce que se puede continuar con 

el trámite procesal.  
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    3.- DESE cumplimiento por parte de la secretaría a lo ordenado 

en el literal octavo de la continuación de audiencia de inventarios 

del 27 de agosto de 2020.  

 

    4.- ESTE a lo anterior, el abogado JAVIER MAURICIO RÍOS 

PINILLA, respecto a su petición del 11 de marzo del año en curso. 
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